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Al Despacho de la señora Juez informando que la parte demandada allega escrito contestando la 

demanda. Para lo que en derecho corresponda. 

Bucaramanga, febrero 24 de 2021. 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

SECRETARIO 

 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, TÉNGASE notificado 

por conducta concluyente al demandado OLGA MILENA TOLOZA SALON, 

identificada con CC. 37.745.963, del auto que Libró Mandamiento Ejecutivo 

calendado del trece (13) de febrero de dos mil veinte (2020), de conformidad 

con el poder conferido en escrito que antecede. 

 

Surte efectos la notificación desde el día en que fue presentado el escrito en 

la Secretaría del Juzgado, es decir, desde el 16 de septiembre de 2020, 

notificación que se surte conforme lo dispone el artículo 301 del Código 

General del Proceso.  

 

Por otro lado, en vista del memorial existente, TÉNGASE en adelante a la 

Abogada JULY CAROLINA ESTUPIÑAN CEPEDA, quien se identifica con CC. 

1.098.618.553 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 202871 del C. S. de la 

Judicatura, como apoderada de la demandada OLGA MILENA TOLOZA 

SALON. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 
 

El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 030 del 25 de febrero de 2021. 
 

 

KAM 

 


